
 

 

 
Dirección: calle 28 #3-07, Edificio Marsui - barrio Cristo Rey, Quibdó – Chocó 

Correo electrónico: vilegalsas@gmail.com  

Quibdó, 22 de agosto del 2023   

Señor 
Juez Promiscuo Municipal de Bajo Baudó  
Correo Electrónico: J01prmbajobaudo@cendo.ramajudicial.gov.co  
E.S.D 
 
Ref.: Acción de tutela – Medida Provisional 

Accionante: Guillermo Andrés Cuesta Panesso  
Accionado: Concejo Municipal de Bajo Baudó – Institución de Educación Superior 
Unidad Central del Valle del Cauca - UCEVA  
 
Guillermo Andrés Cuesta Panesso, identificado con la cedulad de ciudadanía                                     
Nro. 1.077´463.460 expedida en Quibdó, portador de la tarjeta profesional de 
abogados Nro.298.586 del Consejo Superior de la Judicatura, acudo ante su 
despacho, con la finalidad de interponer acción de tutela, en contra del Concejo 
Municipal de Bajo Baudó – Institución de Educación Superior Unidad Central del 
Valle del Cauca - UCEVA, por la vulneración de los derechos fundamentales al 
acceso a cargos públicos, igualdad, mérito, buena fe, respeto al acto propio, 
confianza legítima y debido proceso administrativo basado en los siguientes hechos:  

 

HECHOS 

PRIMERO: De conformidad con las normativas Constitucionales (Artículo 313 #8) y 

legales (Artículos 35 de la ley 1551 de 2012) los Concejos Municipales de los 

territorios, son las corporaciones públicas encargadas de elegir y desarrollar los 

concursos de méritos, para la escogencia de los Personeros Municipales para 

periodos institucionales de cuatro (4) años.  

SEGUNDO: Mediante resolución Nro.020 del 5 de julio del año en curso “Por medio 

de la cual se convoca a Concurso público y abierto de méritos para la selección de 

Personero Municipal de Bajo Baudó, para el periodo constitucional 2024 - 2028”, en 

la citada normativa, específicamente en su artículo 8, se dispuso la estructura del 

proceso, en donde se determinó las siguientes etapas:  

 “(…) 

1. Convocatoria y divulgación  

2. Inscripción 

3. Verificación de Requisitos mínimos 

4. Aplicación de Pruebas  

4.1 Prueba de conocimientos Académicos  

4.2 Prueba de Competencias Laborales 

5. Valoración de Estudios y Antecedentes 

6. Entrevista 

7. Conformación de Lista de elegibles 

8. Elección del Personero Municipal (…)”. 

El cronograma establecido para el presente concurso de méritos, fue el siguiente:  

ACTUACIÓN FECHA 
INICIO 

FECHA 
FINAL 

LUGAR 

1. Aviso de 
convocatoria 
y divulgación 

18/07/202
3 

30/07/202
3 

En las páginas web de la Alcaldía de 
Bajo Baudó 
http://www.bajobaudo.gov.co/ y de la 
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de lo reglado 
en el 
concurso 

Institución de Educación Superior 
Unidad Central del Valle del Cauca – 
UCEVA https:/www.uceva.edu.co/, 
Además, en las carteleras del Concejo 
Municipal, de la Alcaldía y de la 
Personería. 

2. Inscripciones 
de aspirantes 
al cargo de 
Personero 
Municipal de 
BAJO 
BAUDO 

31/07/202
3 

04/08/202
3 

El aspirante deberá realizar la 
inscripción y registrar la 
documentación de manera personal 
en la Secretaría General del Concejo 
Municipal de Bajo Baudó en el horario 
de 08:00a.m, a 12:00m. y de 02:00 a 
05:00 p.m. No se aceptan 
inscripciones enviadas por correo 
electrónico, por tanto, se rechazarán 
de plano.  

3. Publicación 
de listado de 
admitidos y 
no admitidos  

 
 
 
 

11/08/2023 

En las páginas web de la Alcaldía de 
Bajo Baudó 
http://www.bajobaudo.gov.co/ y de la 
Institución de Educación Superior 
Unidad Central del Valle del Cauca – 
UCEVA https:/www.uceva.edu.co/, 
Además, en las carteleras del Concejo 
Municipal, de la Alcaldía y de la 
Personería.  

4. Reclamacion
es a la lista 
de admitidos 
y no 
admitidos  

14/08/202
3 

14/08/202
3 

Vía Correo electrónico del aspirante 
que registró en la hoja de vida al 
correo electrónico 
personerobajobaudochoco@uceva.e
du.co 

5. Respuesta a 
reclamacion
es de la lista 
de admitidos 
y no 
admitidos  

 
 

18/08/2023 

Al correo electrónico del reclamante 
escrito en la hoja de vida 

6. Publicación 
de listado 
definitivo de 
admitidos y 
no admitidos  

 
 

18/08/2023 

En las páginas web de la Alcaldía de 
Bajo Baudó 
http://www.bajobaudo.gov.co/ y de la 
Institución de Educación Superior 
Unidad Central del Valle del Cauca – 
UCEVA https:/www.uceva.edu.co/, 
Además, en las carteleras del Concejo 
Municipal, de la Alcaldía y de la 
Personería. 

 

TERCERO: En la data del 4 de agosto del año en curso, mediante poder 

debidamente autenticado en notaria, envíe todos y cada uno de los documentos 

requeridos en la convocatoria, para participar en el concurso de méritos, esta 

documentación, fue debidamente recibida y revisada por parte del a Secretaria del 

Concejo Municipal de Bajo Baudó, señora Flor Inés Asprilla Mosquera, quien 

mediante oficio denominado “Entrega de documento”, consignó que si había 

remitido la documentación, los documentos remitidos fueron los siguientes:  
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 “(…) 

1. Formulario único de inscripción (f.1- 2) 
2. Hoja de vida en formato único (f.3 – 5) 
3. Diploma de pregrado Abogado (f.6) 
4. Diploma especialización en derecho administrativo (f.7) 
5. Diploma especialización en Contratación estatal (f.8) 
6. Certificado de estudios Maestría en Derechos Humanos, Gestión de la transición y 
Postconflicto – ESAP (f.9) 
7. Certificado laboral – firma de abogados José Mena Ortiz (f.10) 
8. Certificado laboral – Personería Municipal de Nuquí (f.11 - 13) 
9. Diplomatura en línea de énfasis Derecho Público (f.14) 
10. Diplomado – La conciliación en el Nuevo ordenamiento Jurídico Colombiano (f.15) 
11. Diplomado – Nuevo código de procedimiento administrativo y de lo contencioso 
administrativo 
– ley 1437 del 2011 (f.16) 
12. Diplomado – Derecho procesal laboral con énfasis en la oralidad (f.17) 
13. Diplomado – Docencia Universitaria (f.18) 
14. Diplomado – Contratación estatal (f.19) 
15. Diplomado – Derechos humanos y sistema general de seguridad social en salud (f.20) 
16. Diplomado – Vigilancia administrativa y derecho disciplinario (f.21) 
17. Cedula de ciudadanía (f.22) 
18. Tarjeta profesional (f.23) 
19. Libreta militar (f.24) 
20. Certificado Contraloría (f.25) 
21. Certificado Procuraduría – especial (f.26) 
22. Certificado Policía Nacional – Antecedentes Penales y requerimientos judiciales (f.27 -  
28) 
23. Certificado medidas correctivas (f.29) 
24. Certificado delitos sexuales con menor de 14 años (f.30) 
25. Certificado Antecedentes disciplinarios de abogado (f.31). 
26. Formato de bienes y rentas (f.32 – 33) 
27. Declaración de no inhabilidad e incompatibilidad (f.34) (…)”. 

CUARTO: Mediante Resolución Nro.022 del 11 de agosto del 2023, el concejo 

Municipal de Bajo Baudó, publicó el listado preliminar de admitidos y no admitidos 

al concurso de méritos, en donde se expresó que el suscrito aspirante, no aportó 

dentro de la documentación requerida el “Certificado Judicial y de policía”. 

QUINTO: Por lo anterior, el día 14 de los correspondientes mes y año, el suscrito 

aspirante, impugnó la resolución descrita supra, mediante oficio sin radicado, 

enviado al correo electrónico personerobajobaudochoco@uceva.edu.co, en el 

siguiente sentido:  

“(…) 

1. Mediante Resolución 020 del 5 de julio del 2023, se convocó y reglamentó el concurso 
público de méritos para proveer el cargo de Personero Municipal de Bajo Baudó, cargo de 
periodo, al cual me inscribí dentro de los términos establecidos y aportando la 
documentación solicitada para así integrar la lista de admitidos del referido concurso de 
méritos.  

 
2. En la data del 11 de los correspondientes mes y año, me fue notificado vía correo electrónico, 

la resolución Nro.022 del 11 de agosto del 2023 “Por medio de la cual se publica el listado 
preliminar de aspirantes admitidos y no admitidos para participar en la siguiente etapa del 
concurso público y abierto de méritos para proveer el cargo de Personero Municipal de Bajo 
Baudó (Chocó), para el periodo constitucional 2024 – 2028”,  en donde se me indicó que no 
fui admitido por no haber anexado el “Certificado Judicial y de policía”.  

 
3. Ahora bien, teniendo en cuenta la documentación aportado por el suscrito aspirante de 

manera física y en medio magnético (memoria USB), se puede observar que cumplí con la 
entrega de todos y cada uno de los documentos exigidos. 
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4. El documento denominado “Certificado Judicial y de policía” que en la resolución Nro.022 
del 11 de agosto, se me indica que no aporte, fue debidamente recibido por parte de la 
Secretaria del Concejo Municipal de Bajo Baudó Flor Inés Asprilla Mosquera, quien certificó 
lo siguiente:  
 

“(…) 
 

 
No. 

 
DETALLE DEL DOCUMENTO 

PRESENTÓ No. DE FOLIOS  

SI NO  

12 Certificado Judicial Vigente SI  1 

 
             

5. Continuando, como se puede observar en las foliaturas físicas entregadas a traves de señora 
Gina Paola Palacios Mena, identificada con la cédula de ciudadanía Nro.1.077´465.812 
(Debidamente autorizada y autenticada mediante notaría), a folio 27 y 28 se podrá observar 
el documento en cuestión, es decir, “Consulta en línea de Antecedentes Penales y 
Requerimientos Judiciales”, en donde la Policía Nacional de Colombia, certificó que, en la 
data del 4 de agosto del 2023, siendo las 12:41:19PM, el suscrito aspirante consultó y el 
resultado de esta consulta fue la de que “No tengo asuntos pendientes con las 
autoridades Judiciales”, lo anterior, también puede ser constatado en las foliaturas del 
documento virtual presentado en la memoria USB, en el archivo en formato PDF nombrado 
“DOCUMENTOS REMISORIO – HOJA DE VIDA FORMATO ÚNICO”.   

 
6. Para el suscrito aspirante, esta actuación – decisión, vulnera el derecho a la igualdad, toda 

vez que fui inadmitido a pesar de haber enviado todos y cada uno de los documentos 

exigidos en las referidas resoluciones. (…)”.  

SEXTO: La impugnación anterior, no fue descorrida por parte del Concejo Municipal 
de Bajo Baudó, mucho menos por parte de la Institución de Educación Superior 
Unidad Central del Valle del Cauca – UCEVA, quienes a la fecha del 18 de agosto 
del año en curso, no respondieron la reclamación anterior al correo del suscrito 
aspirante, además, no publicaron el listado definitivo de admitidos y no admitidos, 
incumpliendo de esta forma lo consignado en la resolución de convocatoria al 
concurso de méritos.  
 
SEPTIMO: Con la anterior actuación – decisión, el Concejo Municipal de Bajo 

Baudó, vulneró mis derechos fundamentales a la igualdad, mérito, buena fe, respeto 

al acto propio, confianza legítima y debido proceso administrativo, toda vez que, no 

respondieron la impugnación realizada por el suscrito aspirante dentro del término 

establecido para ello, mucho menos descorrieron el mismo y explicaron las razones 

de la inadmisión, además, no fui incluido en el listado de admitidos, a pesar de haber 

aportado y como consta en las foliaturas de los documentos enviados, 

específicamente en el 27 y 28, consta el denominado técnicamente “Consulta en 

línea de antecedentes penales y requerimientos judiciales”.  

OCTAVO: De igual forma, señor Juez, como consta en la Resolución Nro.023 del 

19 de agosto 2023, se me vulneró el derecho a la igualdad, ya que, en el párrafo 

quinto (5) de los considerando, se puede observar que la participante Yasselly 

Martinez Ortiz, impugnó la lista preliminar de admitidos y no admitidos, siendo 

admitida ya que, se resolvió a su favor, caso contrario al suscrito aspirante, quien, 

impugnó la decisión, pero la misma no fue respondida y mucho menos, se informó 

en esta resolución, las razones de la inadmisión, dejando claro, que mi situación no 

fue estudiada por parte del Concejo Municipal de Bajo Baudó.  

NOVENO: En la data del 19 de agosto del año en curso, envíe un correo electrónico 

a la dirección personerobajobaudochoco@uceva.edu.co, en donde en lo relevante 

solicite que se me incluyera en el listado de admitidos, ya que, cumplí con todos y 
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cada uno de los requisitos para ser tenido en cuenta en el referido concurso de 

méritos.  

DERECHOS CUYA PROTECCIÓN SE DEMANDA 

Los derechos que pretendemos que sean protegidos, son los siguientes: igualdad, 

mérito, buena fe, respeto al acto propio, buena fe, confianza legítima y debido 

proceso administrativo  

 Derecho a la Igualdad (Artículo 13 de la Constitución), es claro que se me 

vulneró este derecho y a los demás participantes admitidos, ya que, pese haber 

aceptado las ritualidades consagradas en la Resolución Nro.020 y enviado los 

documentos en las fechas establecidas, fui  inadmitido y otros participantes si, 

además, en la Resolución Nro.023 del 19 de agosto, se puede observar como la 

situación de otra concursante, si fue resuelta, a pesar de también haber 

impugnado la resolución de la lista preliminar de admitidos. 

 

 Principio de Buena fe y Confianza Legítima, es claro que como participante de 

un concurso de mérito adelantados por corporaciones públicas, se espera de 

estas y sus representantes, honestidad, confianza, decoro, credibilidad y 

seriedad en los actos de estas, ya que, se pretende erradicar las actuaciones 

arbitrarias, esto va de la mano con la confianza legítima, toda vez que, se 

pretende que se abstenga de modificar situaciones jurídicas originarias en 

actuaciones precedente que generan expectativas justificadas.  

 

 Derecho al debido proceso administrativo, hay una clara vulneración de este 

derecho, en razón a lo siguiente:  

 

- Con la actuación – decisión del Concejo Municipal de Bajo Baudó, en no 

responder la impugnación propuesta por el suscrito aspirante, vulnera la 

resolución de convocatoria y además, el cronograma establecido para tal fin, 

ya que, cumplí con todos y cada uno de los requisitos consagrados.  

MEDIDA PROVISIONAL 

De conformidad con lo dicho en el artículo 7 del decreto 2591 de 1991, solicito señor 
Juez que, mientras se adelanta y falla en primera instancia, esta acción 
constitucional, sea suspendido en la etapa en la cual se encuentre, el proceso de 
Contratación de elección del Personero Municipal de Bajo Baudó, adelantado por 
parte del Concejo Municipal de Bajo Baudó y la Institución de Educación Superior 
Unidad Central del Valle del Cauca – UCEVA. 
 
Ordenar al Concejo Municipal de Bajo Baudó y la Institución de Educación Superior 
Unidad Central del Valle del Cauca – UCEVA, la inclusión del suscrito aspirante en 
la lista definitiva de admitidos del concurso de méritos para proveer el cargo de 
Personero Municipal de Bajo Baudó. 
 
Es menester precisar señor Juez que, de no acceder a la medida provisional, se 
causaría un perjuicio irremediable al suscrito aspirante, toda vez que, como es de 
público conocimiento, las etapas del concurso son perentorias y las mismas siguen 
un cronograma que de no ser suspendidas seguirán su curso, siendo la etapa 
subsiguiente la aplicación de la prueba escrita y de competencias laborales, la cual 
se realizará en vía virtual el día 27 de agosto del año en curso.  
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Al tener el estado actual de “No admitido”, no me permitiría acudir en igualdad de 
condiciones con los demás aspirantes, a participar de la referida prueba de 
conocimiento, además, la acción de tutela se tornaría ineficaz, ya que, los posibles 
efectos favorables al suscrito aspirantes, no tendrían validez, ya que, al 5 de 
septiembre del año en curso (fecha ultima para decidir la acción de tutela de primera 
instancia), ya se habría presentado la referida prueba y se le otorgarían derechos a 
los participantes que eventualmente están admitidos, presenten la prueba y tengan 
un resultado favorable.  
 
De igual forma, en el caso particular, los posibles procesos en la Jurisdicción 
Contenciosos Administrativa, frente a los actos administrativos publicados por el 
Concejo Municipal de Bajo Baudó, resultarían muy largos y mis derechos 
continuarían siendo vulnerados.  
 
Es por lo anterior que, considero que este amparo es suficiente y debe ser declarado 
de forma inminente y de forma impostergables, para que no se me vulneren los 
derechos y se me permita presentar la prueba de conocimientos y competencias 
laborales, en conjunto con los demás participantes, ya que, como consta en las 
foliaturas de esta acción de tutela, se podrá observar que si aporté el documento 
exigido y que causó la inadmisión.  
 

PRETENSIONES 

Teniendo en cuenta señor Juez los hechos narrados con anterioridad, solicitamos 

que disponga y conceda lo siguiente:  

PRIMERO: Proteger los derechos al debido proceso administrativo y la igualdad, 

conculcados por parte del Concejo Municipal de Bajo Baudó y la Institución de 

Educación Superior Unidad Central del Valle del Cauca – UCEVA. 

SEGUNDO: Ordenar al Concejo Municipal de Bajo Baudó y la Institución de 

Educación Superior Unidad Central del Valle del Cauca – UCEVA, que en el término 

no superior a 48 horas, proceda a incluirme en el listado definitivo de admitidos y no 

admitidos, Resolución Nro.023 del 19 de agosto del 2023, por haber aportado en 

debida forma (física y en medio magnético) la documentación necesaria para el 

concurso de méritos.   

TERCERO: Ordenar al Concejo Municipal de Bajo Baudó y la Institución de 
Educación Superior Unidad Central del Valle del Cauca – UCEVA, que en el término 
no superior a 48 horas, proceda a citar al suscrito aspirante, a la presentación de la 
prueba escrita, que se realizará en la data del 29 de los correspondientes mes y 
año.  
 
CUARTO: Las demás que estime conveniente el señor Juez.  

QUINTO: Compulsar copias tanto a la Procuraduría Regional de Instrucciones del 

Departamento del Chocó, como a la Fiscalía General de la Nación, a los servidores 

públicos, que se avizore incumplimiento de sus funciones o extralimitación de las 

mismas.  

PRUEBAS 

Señor Juez, con la finalidad de demostrar la violación a los derechos fundamentales 

a mi prohijada, solicito a usted, valore las siguientes: 

Documentales:  
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1. Resolución Nro.020 del 5 de julio del 2023 

2. Documento Entrega de Documentos del 4 de agosto del 2023 

3. Poder autenticado  

4. Solicitud de inscripción proceso de selección Personero Municipal de Bajo 

Baudó 

5. Resolución Nro.022 del 11 de agosto del 2023 

6. Impugnación  

7. Pantallazo del correo electrónico enviado 

8. Resolución Nro.023 del 19 de agosto del 2023.  

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Sentencia T-081 del 2022 M.P Alejandro Linares Cantillo:  

PROCEDENCIA EXCEPCIONAL DE LA ACCIÓN DE TUTELA PARA 

CONTROVERTIR ACTOS ADMINISTRATIVOS PROFERIDOS EN EL MARCO 

DE CONCURSOS DE MÉRITOS - REITERACIÓN DE JURISPRUDENCIA 

“(…) 

  

65. En este sentido, la Corte ha considerado que la acción de tutela es procedente 

de forma definitiva para resolver controversias relacionadas con concursos de 

méritos, cuando (i) el empleo ofertado en el proceso de selección cuenta con un 

periodo fijo determinado por la Constitución o por la ley[50]; (ii) se imponen trabas 

para nombrar en el cargo a quien ocupó el primer lugar en la lista de elegibles[51]; 

(iii) el caso presenta elementos que podrían escapar del control del juez de lo 

contencioso administrativo, por lo que tiene una marcada relevancia 

constitucional[52]; y, finalmente, (iv) cuando por las condiciones particulares del 

accionante (edad, estado de salud, condición social, entre otras), a este le resulta 

desproporcionado acudir al mecanismo ordinario. 

  

66. A continuación, se describirán brevemente algunas sentencias en las que las 

distintas Salas de Revisión de la Corte han usado las subreglas anteriormente 

señaladas: 

  

67. Así, en la sentencia T-059 de 2019, la Sala Cuarta de Revisión estudió el caso 

de un aspirante que se había presentado a un concurso de méritos, cuya finalidad 

era la provisión del cargo de gerente de un hospital público. En dicha oportunidad, 

este tribunal consideró que la acción de tutela era procedente para resolver el 

problema jurídico, en la medida en que el cargo para el que se adelantó el proceso 

de selección tenía un periodo fijo de cuatro años, el cual ya se encontraba en curso, 

por lo que argumentó que la eventual orden del proceso originado en ejercicio del 

medio de nulidad y restablecimiento del derecho, en consideración a su término de 

duración, no brindaría las condiciones para avalar la efectividad del principio del 

mérito en el derecho de acceso a cargos públicos, pues, al proferirse la sentencia, 

lo más probable era que el asunto se resolviera con una compensación económica. 

  

71. En conclusión, la acción de tutela no es, por regla general, el mecanismo judicial 

dispuesto para resolver las controversias que se derivan del trámite de los 

concursos de méritos, cuando ya se han dictado actos administrativos susceptibles 

de control por parte del juez de lo contencioso administrativo, en especial, cuando 

ya existe una lista de elegibles. Sin embargo, el juez de tutela deberá valorar si, 
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atendiendo a las circunstancias del caso concreto, los medios de control ante la 

justicia administrativa son eficaces para resolver el problema jurídico propuesto, 

atendiendo a las subreglas previamente mencionadas, esto es, (i) si el empleo 

ofertado cuenta con un periodo fijo determinado por la Constitución o por la ley; (ii) 

si se imponen trabas para nombrar en el cargo a quien ocupó el primer lugar en la 

lista de elegibles; (iii) si el caso tiene una marcada relevancia constitucional; y (iv) 

si resulta desproporcionado acudir al mecanismo ordinario, en respuesta a las 

condiciones particulares del accionante. (Subraya nuestra) 

 

Sentencia T-182 del 2021 M.P José Fernando Reyes Cuartas: 

“(…) 

No obstante, ha dicho la Corte que la acción de tutela contra dichos actos es -por 

regla general- improcedente, dado que “se limitan a ordenar que se adelante una 

actuación administrativa dispuesta por la ley, de manera oficiosa por la 

administración, en ejercicio del derecho de petición de un particular o cuando éste 

actúa en cumplimiento de un deber legal (…)”[65]. Sin embargo, ha considerado su 

procedencia excepcional cuando concurran los siguientes requisitos: “(i) que la 

actuación administrativa de la cual hace parte el acto no haya concluido; (ii) que el 

acto acusado defina una situación especial y sustancial que se proyecte en la 

decisión final; y (iii) que ocasione la vulneración o amenaza real de un derecho 

constitucional fundamental (…)”[66]. Igualmente ha señalado que contra los actos 

de trámite procede excepcionalmente el mecanismo de amparo “cuando el 

respectivo acto tiene la potencialidad de definir una situación sustancial dentro de 

la actuación administrativa y ha sido fruto de una actuación ‘abiertamente 

irrazonable o desproporcionada del funcionario, con lo cual vulnera las garantías 

establecidas en la Constitución’ (…)”[67]. 

DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO 
 
Evoquemos, que la Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Penal-Sala de 
Decisión de Tutelas Nro. 3, en sentencia STP13728-2018, radicación Nro. 101090, 
del 23 de octubre del 2018, con ponencia de la doctora Patricia Salazar Cuéllar, con 
relación al tema de “La tutela y el debido proceso administrativo”, señaló: 
 
“El artículo 29 de la Constitución establece el debido proceso como una garantía 
fundamental de quienes intervienen en actuaciones tanto judiciales como 
administrativas.  Del mismo modo, ordena a la Administración que vele por la 
protección de tal axioma, a través del respeto de las formas definidas por el 
ordenamiento jurídico, de los principios de contradicción e imparcialidad y además, 
garantizando que las decisiones se emitan con acatamiento de las etapas y los 
procedimientos señalados en las disposiciones pertinentes con el fin de que sus 
actos no resulten en contravía de éstas, ni del ordenamiento superior (Cfr. CSJ STP, 
08 Ago. 2012, Rad. 61485, entre otras). 
 
En esa línea, en decisión T-571 de 2005, dijo la Corte Constitucional que: 
 
El derecho al debido proceso administrativo garantiza a las personas la posibilidad 
de acceder a un proceso justo y adecuado, en el cual tengan derecho a conocer las 
actuaciones de la administración, a pedir y a controvertir las pruebas, a ejercer con 
plenitud su derecho de defensa, a impugnar los actos administrativos y en fin a 
gozar de todas las garantías establecidas en su beneficio. 
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A pesar de lo anterior, puede darse el caso de que la administración al adelantar 
una actuación o al expedir un acto propio de esta naturaleza, desconozca alguno 
de los procedimientos establecidos y con ello vulnere el debido proceso.   
 
Para esta clase de situaciones, el ordenamiento jurídico ha previsto medios 
ordinarios de defensa para atacar esas decisiones y restablecer los derechos que 
hayan sido afectados, de lo cual se deriva la subsidiariedad de la acción de tutela 
en cuanto a las actuaciones de la administración se refiere. 
 
Así, cuando el demandante en tutela cuenta con medios ordinarios de defensa o no 

acredita la ocurrencia de un perjuicio irremediable, ha de declararse improcedente 

el amparo constitucional, pues se impone atender al carácter residual de la acción 

constitucional.”. 

MOTIVACIÓN DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 

Fallo 5373 de 2000 Consejo de Estado 

El órgano competente, la voluntad administrativa, el contenido, los motivos, la 

finalidad y la forma, son elementos esenciales, de los cuales depende la validez y 

eficacia de los actos administrativos. En cuanto a los motivos la administración no 

puede actuar caprichosamente, sino que debe hacerlo con base en las 

circunstancias de hecho o de derecho de cada caso. En las actividades regladas, 

estos actos están casi totalmente determinados de antemano; en cambio, en las 

actividades discrecionales, se tiene un margen más o menos amplio para decidir, 

pero se deben tomar en cuenta las circunstancias y los fines propios del servicio a 

cargo. 

FALLO 34 DE 2017 CONSEJO DE ESTADO   

“ (…) 

La motivación como elemento del acto administrativo, se entiende como la 

expresión de los móviles que impulsaron al titular de la función administrativa a 

adoptar determinada decisión. Siguiendo con el hilo de lo expuesto, es necesario 

puntualizar que se habla de falsa motivación cuando se presenta una 

disconformidad entre la realidad fáctica y jurídica que ha debido servir de 

fundamento al acto y los fundamentos fácticos y jurídicos que finalmente quedaron 

consignados en la decisión administrativa. Paralelamente al defecto consistente en 

la falsa motivación, hay otro vicio invalidante que es el de la falta de motivación, 

dicho defecto se configura cuando el acto carece por completo de fundamentos de 

hecho y/o de derecho, o cuando la motivación incorporada en el acto administrativo 

es tan precaria e insuficiente que no puede tenerse el acto como motivado. En virtud 

de lo expuesto en los párrafos que anteceden, la falta de motivación puede llegar a 

configurar una expedición irregular del acto administrativo, cuando con ella se 

vulneren los derechos y garantías de los asociados, conclusión a la que solo se 

podrá llegar al estudiar el caso concreto y la incidencia que en este pueda tener la 

ausencia total o la deficiente motivación. En el presente caso la Sala considera que 

el cargo de falsa motivación planteado por algunos de los demandantes, no tiene 

en este caso ninguna vocación de prosperidad, habida cuenta de que no se 

demostró que los fundamentos de hecho y derecho aducidos por el Gobierno en el 

acto acusado fuesen contrarios a la verdad. En consecuencia, este cargo no 

prospera. Ahora bien, respecto del cargo por falta o insuficiente motivación está 

llamado a prosperar y, por lo mismo, procede a declarar la nulidad del citado acto 

demandado. (….)” 
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LA BUENA FE Y EL PRINCIPIO DE CONFIANZA LEGÍTIMA 
 

La Corte Constitucional en su Sentencia T-453 del 2018, M.P. Diana Fajardo 
Rivera, dispuso lo siguiente:  
 
 “(…) 
 
29. Esta Corte se ha ocupado en varias ocasiones de estudiar el principio de la 
buena fe, y ha señalado que se trata de un pilar fundamental de nuestro 
ordenamiento jurídico, que orienta las relaciones entre particulares y entre éstos y 
la administración, buscando que se desarrollen en términos de confianza y 
estabilidad[44]. El principio de buena fe puede entenderse como un mandato de 
“honestidad, confianza, rectitud, decoro y credibilidad que acompaña la palabra 
comprometida (…) permite a las partes presumir la seriedad en los actos de los 
demás, dota de (…) estabilidad al tránsito jurídico y obliga a las autoridades a 
mantener cierto grado de coherencia en su proceder a través del tiempo”.[45] 
 
30. En concordancia con lo anterior, la buena fe tiene como objetivo erradicar 
actuaciones arbitrarias por parte de las autoridades públicas pues pretende “que las 
actuaciones del Estado y los particulares se ciñan a un considerable nivel de certeza 
y previsibilidad, en lugar de dirigirse por impulsos caprichosos, arbitrarios e 
intempestivos.”[46] Sobre este último aspecto, la jurisprudencia constitucional ha 
señalado que dicho principio rige todas las actuaciones y procedimientos de las 
entidades públicas, toda vez que uno de sus fines es “garantizar que las 
expectativas que legalmente le surgen al particular se concreten de manera efectiva 
y adecuada.”[47] 
 
31. Del principio de la buena fe se desprende el de confianza legítima, que pretende 
que la Administración se abstenga de modificar “situaciones jurídicas originadas en 
actuaciones precedentes que generan expectativas justificadas (y en ese sentido 
legítimas) en los ciudadanos, con base en la seriedad que -se presume- informa las 
actuaciones de las autoridades públicas, en virtud del principio de buena fe y de la 
inadmisibilidad de conductas arbitrarias, que caracteriza al estado constitucional de 
derecho”.[48] 
 
32. El principio de confianza legítima funciona entonces como un límite a las 
actividades de las autoridades, que pretende hacerle frente a eventuales 
modificaciones intempestivas en su manera tradicional de proceder, situación que 
además puede poner en riesgo el principio de seguridad jurídica. Se trata pues, de 
un ideal ético que es jurídicamente exigible. Por lo tanto, esa confianza que los 
ciudadanos tienen frente a la estabilidad que se espera de los entes estatales, debe 
ser respetada y protegida por el juez constitucional.  
 
33. En suma, para la Corte la confianza legítima protege las razones objetivas con 
las que cuenta un ciudadano que le permiten inferir la consolidación de un derecho 
que no ha adquirido. Por ello, no resulta constitucionalmente admisible que la 
administración quebrante de manera intempestiva la confianza que había creado 
con su conducta en los ciudadanos, más aún, cuando con ello puede afectar 
derechos fundamentales[49]. (…)”.  
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EL PRINCIPIO DEL MÉRITO EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

La Corte Constitucional, mediante la Sentencia T-081 del 2021 M.P dispuso:  

Sin perjuicio de la decisión popular adoptada en el plebiscito del 1 de diciembre de 

1957, con el artículo 125 de la Constitución Política expedida en 1991, se elevó a 

rango constitucional el principio del mérito para la designación y promoción de los 

servidores públicos. En esa medida, el nombramiento en cargos públicos se realiza, 

por regla general, en virtud del examen de las capacidades y aptitudes de una 

persona a través de un concurso público, como mecanismo idóneo para hacer 

efectivo el mérito, el cual, precisamente con fundamento en la voluntad popular de 

1957 y que fue reiterada por el Constituyente en 1991, ha sido entendido como un 

eje temático definitorio o sustancial de la Constitución Política[106]. Así pues, su 

fundamento aparece en el artículo 7 del Decreto Legislativo No. 0247 del 4 de 

octubre de 1957, en el que, pese a la dinámica partidista en la que estaba inserto, 

disponía que “en ningún caso la filiación política de los ciudadanos podrá determinar 

su nombramiento para un empleo o cargo público de la carrera administrativa, o si 

destitución o promoción.” 

64. De acuerdo con lo dicho por la Corte Constitucional, la parte orgánica del Texto 

Superior se determina y se encuentra en función de la parte dogmática del 

mismo[107]. Este supuesto se traduce en que la estructura del Estado debe 

responder y garantizar los principios, fines y derechos consagrados en la 

Constitución. Con fundamento en esto, el artículo 209 de la Constitución determina 

que la función administrativa “está al servicio de los intereses generales y se 

desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, 

economía, celeridad, imparcialidad y publicidad”. En concreto, la efectiva y eficiente 

prestación del servicio, orientada a la satisfacción de los intereses públicos, supone 

que la provisión de cargos se realice con fundamento en el principio del mérito[108]. 

Entonces, salvo que la Constitución o la ley determinen expresamente para la 

provisión del cargo alguna de las otras modalidades[109], está deberá realizarse 

por medio de un proceso de selección. Esta exigencia superior tiene como finalidad: 

“(i) contar con una planta de personal idónea y capacitada que brinde sus 

servicios de acuerdo a lo solicitado por el interés general; (ii) tener a su 

disposición servidores que cuenten con experiencia, conocimiento y 

dedicación, los cuales garanticen los mejores índices de resultados y; (iii) 

garantizar que la administración esté conformada con personas aptas tanto 

en el aspecto profesional como de idoneidad moral, para que el cargo y las 

funciones que desempeñen sean conforme a los objetivos que espera el 

interés general por parte de los empleados que prestan sus servicios al 

Estado. // Conforme a lo anterior, esta Corporación ha indicado que al 

institucionalizar e implementar el régimen de carrera se pretende garantizar 

la idoneidad de los funcionarios y servidores públicos, la excelencia en la 

administración pública para lograr los fines y objetivos del Estado 

Constitucional de Derecho tales como servir a la comunidad, satisfacer el 

interés general y la efectividad de principios, valores, derechos y deberes 

contenidos en la Constitución y de esta manera evitar vicios como el 

clientelismo, favoritismo y nepotismo para conseguir que se logre modernizar 

y racionalizar el Estado”[110]. 

65. Bajo este panorama, el artículo 2 de la Ley 909 de 2004, determina como 

criterios básicos que orientan la aplicación del principio del mérito a efectos de que 
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se logre la satisfacción de los intereses colectivos y la efectiva prestación del 

servicio público, los siguientes: 

“a) La profesionalización de los recursos humanos al servicio de la 

Administración Pública que busca la consolidación del principio de mérito y 

la calidad en la prestación del servicio público a los ciudadanos; 

b) La flexibilidad en la organización y gestión de la función pública para 

adecuarse a las necesidades cambiantes de la sociedad, flexibilidad que ha 

de entenderse sin detrimento de la estabilidad de que trata el artículo 27 de 

la presente ley; 

c) La responsabilidad de los servidores públicos por el trabajo desarrollado, 

que se concretará a través de los instrumentos de evaluación del desempeño 

y de los acuerdos de gestión; 

d) Capacitación para aumentar los niveles de eficacia”. 

66. Adicionalmente, el sistema del mérito tiene como propósito específico procurar 

la igualdad de trato y oportunidades, de manera que los mejores calificados sean 

quienes ocupen los cargos públicos. En efecto, esta forma permite la participación 

de cualquier persona que cumpla con los requisitos del empleo, en un esquema en 

el que no se permiten tratos diferenciados injustificados, y cuyos resultados se 

obtienen a partir de procedimientos previamente parametrizados[111]. Incluso, la 

aplicación de este método “permite eliminar la discrecionalidad del nominador y 

evitar que imperen criterios arbitrarios y subjetivos en la selección de los 

aspirantes”[112]. 

(ii) Reglas generales para la provisión de vacantes. Modificación introducida por el 

artículo 6 de la Ley 1960 de 2019 

67.  El principio del mérito se concreta en la creación de sistemas técnicos de carrera 

administrativa para asegurar que el ingreso a ella se realice en observancia de 

parámetros y garantías objetivas, de manera que responda precisamente a las 

exigencias del mérito[113]. Para ello, las reglas generales que guían estos procesos 

se encuentran en la Ley 909 de 2004[114] y el Decreto 1083 de 2015[115]. 

68. El artículo 31 de la Ley 909 de 2004 dispone que los procesos de selección o 

los concursos se componen por las siguientes etapas: 

“1. Convocatoria. La convocatoria, que deberá ser suscrita por la Comisión 

Nacional del Servicio Civil, el Jefe de la entidad u organismo, es norma 

reguladora de todo concurso y obliga tanto a la administración, como a las 

entidades contratadas para la realización del concurso y a los participantes. 

2. Reclutamiento. Esta etapa tiene como objetivo atraer e inscribir el mayor 

número de aspirantes que reúnan los requisitos para el desempeño de los 

empleos objeto del concurso. 

3. Pruebas. Las pruebas o instrumentos de selección tienen como finalidad 

apreciar la capacidad, idoneidad y adecuación de los aspirantes a los 

diferentes empleos que se convoquen, así como establecer una clasificación 

de los candidatos respecto a las calidades requeridas para desempeñar con 

efectividad las funciones de un empleo o cuadro funcional de empleos. // La 

valoración de estos factores se efectuará a través de medios técnicos, los 

cuales deben responder a criterios de objetividad e imparcialidad. // Las 
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pruebas aplicadas o a utilizarse en los procesos de selección tienen carácter 

reservado, solo serán de conocimiento de las personas que indique la 

Comisión Nacional del Servicio Civil en desarrollo de los procesos de 

reclamación. 

4. Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil 

o la entidad contratada por delegación de aquella elaborará en estricto orden 

de mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con 

esta y en estricto orden de méritos se cubrirán las vacantes para las cuales 

se efectuó el concurso y las vacantes definitivas de cargos equivalentes no 

convocados, que surjan con posterioridad a la convocatoria de concurso en 

la misma Entidad. 

5. Período de prueba. La persona no inscrita en carrera administrativa que 

haya sido seleccionada por concurso será nombrada en período de prueba, 

por el término de seis (6) meses, al final de los cuales le será evaluado el 

desempeño, de acuerdo con lo previsto en el reglamento.// Aprobado dicho 

período al obtener evaluación satisfactoria el empleado adquiere los 

derechos de la carrera, los que deberán ser declarados mediante la 

inscripción en el Registro Público de la Carrera Administrativa. De no obtener 

calificación satisfactoria del período de prueba, el nombramiento del 

empleado será declarado insubsistente. 

El empleado inscrito en el Registro Público de Carrera Administrativa que supere un 

concurso será nombrado en período de prueba, al final del cual se le actualizará su 

inscripción en el Registro Público, si obtiene calificación satisfactoria en la 

evaluación del desempeño laboral. En caso contrario, regresará al empleo que 

venía desempeñando antes del concurso y conserva su inscripción en la carrera 

administrativa. Mientras se produce la calificación del período de prueba, el cargo 

del cual era titular el empleado ascendido podrá ser provisto por encargo o mediante 

nombramiento provisional. 

PARÁGRAFO. En el reglamento se establecerán los parámetros generales para la 

determinación y aplicación de los instrumentos de selección a utilizarse en los 

concursos” (énfasis propio). 

69. Teniendo en cuenta estas etapas, las pruebas que se realizan están dirigidas a 

identificar las cualidades, calidad y competencias de los candidatos, con el fin de 

determinar la idoneidad y aptitud para ejercer las funciones específicas de un cargo 

público. Con los puntajes obtenidos en tales pruebas, en orden descendente, se 

conforman las listas de elegibles con los nombres de quienes podrán ser nombrados 

en los cargos vacantes u ocupados en provisionalidad[116]. Estas listas son actos 

administrativos de contenido particular proferidos por la CNSC[117], de naturaleza 

plural en tanto que lo integra un conjunto de destinatarios[118]. 

Los derechos que se adquieren tienen una vocación transitoria dado que la ley les 

otorga una vigencia de dos años. La consolidación del derecho se diferencia 

dependiendo del lugar que ocupan en las listas de elegibles, en consideración al 

número de cargos que fueron convocados y serán provistos por ese acto 

administrativo. Es decir, no se encuentran en la misma situación jurídica de quienes 

se encuentran en los lugares de la lista de elegibles que corresponden con el 

número de cargos convocados, a quienes exceden ese número de plazas. 
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Quienes se encuentran en el primer escenario -los primeros lugares según las 

plazas ofertadas- tienen un derecho subjetivo a ser nombrados en periodo de 

prueba en el cargo para el que concursaron, razón por la cual, se entiende que éstos 

se encuentran en una mejor situación jurídica que los participantes que si bien están 

en la lista no alcanzan a ocupar una de las vacantes ofertadas, pues estos, solo 

tienen una mera expectativa de ser nombrados[119]. 

70. Al respecto, téngase en cuenta lo dicho por la Corte en la Sentencia C-084 de 

2018, al estudiar la demanda de inconstitucionalidad promovida en contra de la Ley 

1821 de 2016, “por medio de la cual se modifica la edad máxima para el retiro 

forzoso de las personas que desempeñan funciones públicas” y en relación con la 

tensión que se presentó frente al concurso de notarios previsto en el Acuerdo 001 

de 2015, los cuales habiendo ocupado los primeros puestos no pudieron ser 

vinculados en tanto que el legislador amplió la edad de retiro forzoso y, en 

consecuencia, se eliminaron algunas de las plazas previstas en el concurso. En el 

citado fallo, la Corte fundamentó la exequibilidad de la disposición acusada en lo 

siguiente: 

“Con sujeción a lo anterior, y frente al caso en concreto, se afirma que la 

convocatoria a un concurso ‘se hace señalando los cargos que van a ser 

llamados a proveer y excepcionalmente se realizará una lista de elegibles 

indicando que los cargos que queden vacantes en el transcurso de un tiempo 

límite serán ocupados por quienes continúan en el orden descendente de 

puntaje.’ Para el legislador, mientras la primera situación genera derechos 

ciertos a quienes concursaron y obtuvieron el primer puesto en la lista de 

elegibles, en la segunda hipótesis ‘el nombramiento se deja sometido a una 

condición o a la generación de un hechos posterior, caso en el cual no se 

trata de derechos adquiridos, si no de meras expectativas, las cuales pueden 

ser modificadas por el legislador, siempre atendiendo [a] los parámetros de 

justicia y equidad contemplados en nuestra Carta Política’.” 

Mas adelante, en esa misma providencia, se concluyó que: 

(…) 

78. En suma, (i) el principio del mérito es el que garantiza la excelencia y 

profesionalización en la prestación del servicio público, para que responda y permita 

materializar los fines del Estado; (ii) la concreción de esta garantía constitucional se 

da a través de la provisión de los cargos de carrera administrativa por medio de 

procesos de selección o concursos públicos que son administrados, generalmente, 

por la CNSC; (iii) en el marco de estos concursos se profieren unos actos 

administrativos denominados listas de elegibles, en las cuales se consignan en 

estricto orden de mérito los nombres de las personas que superaron las pruebas del 

proceso, con miras a ser nombrados en las vacantes ofertadas, en principio, estas 

solo podían ser utilizadas para proveer las vacantes definitivas que se abrieran en 

los empleos inicialmente convocados; (iv) no cabe alegar que existe un derecho 

adquirido, en la medida en que para que ello confluya se requiere acreditar que (a) 

la persona participó en un concurso de méritos; (b) que el nombre fue incluido en la 

lista de elegibles y (c) que existe una vacante definitiva para ser designado, por lo 

que los demás participantes tan solo tendrán una expectativa; (v) en el marco de la 

Ley 1960 de 2019 es posible extender una lista de elegibles vigente para proveer 

cargos equivalentes, esto es, que corresponda a la denominación, grado, código y 

asignación básica del inicialmente ofertado. (…)”.  
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COMPETENCIA 

Es usted, señor Juez, competente, para conocer del asunto, por la naturaleza de los 

hechos, por tener jurisdicción en el domicilio de la entidad Accionada y de 

conformidad con lo dispuesto en el decreto 1983 de 2017. 

JURAMENTO 

Manifiesto señor Juez, bajo la gravedad del juramento, que no he interpuesto otra 

acción de Tutela por los mismos hechos y derechos aquí relacionados, ni contra la 

misma autoridad.  

 

ANEXOS 

Una copia de la acción de tutela para el archivo del juzgado, 

Los documentos que se relacionaron como prueba. 

 

NOTIFICACIONES 

La parte accionante recibirá notificaciones en el barrio la unión, edificio palacio 

municipal, correo electrónico cuespa23@outlook.com - vilegalsas@gmail.com  

La parte accionada:  

1. Concejo Municipal de Bajo Baudó, en la dirección Edificio Alcaldía de Bajo 

Baudó, Correo electrónico: concejo@bajobaudo-choco.gov.co 

1. Institución de Educación Superior Unidad Central del Valle del Cauca – UCEVA, 

en la dirección, Unidad Central del Valle del Cauda, correo electrónico: 

notificacionesjudiciales@uceva.edu.co,personerobajobaudochoco@uceva.edu.

co  

 

Del señor Juez, atentamente. 

  
 
________________________________ 
Guillermo Andrés Cuesta Panesso  
CC 1.077´463.460 expedida en Quibdó 
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Quibdó, 4 de agosto del 2023 
 
Señores 
CONCEJO MUNICIPAL DE BAJO BAUDÓ 
E.S.D   
 
Ref.: Solicitud de inscripción proceso de selección Personero Municipal de Bajo Baudó 
 
Cordial saludo  
 
Respetados honorables concejales del Municipio de Bajo Baudó, mediante la presente, el suscrito 
aspirante al cargo en cuestión, envía la documentación necesaria para ser tenido en cuenta el 
proceso de selección, en treinta y cuatro (34) folios útiles, la cual detallaré a continuación: 
 
1. Formulario único de inscripción (f.1- 2) 
2. Hoja de vida en formato único (f.3 – 5) 
3. Diploma de pregrado Abogado (f.6) 
4. Diploma especialización en derecho administrativo (f.7) 
5. Diploma especialización en Contratación estatal (f.8) 
6. Certificado de estudios Maestría en Derechos Humanos, Gestión de la transición y 

Postconflicto – ESAP (f.9) 
7. Certificado laboral – firma de abogados José Mena Ortiz (f.10) 
8. Certificado laboral – Personería Municipal de Nuquí (f.11 - 13) 
9. Diplomatura en línea de énfasis Derecho Público (f.14) 
10. Diplomado – La conciliación en el Nuevo ordenamiento Jurídico Colombiano (f.15) 
11. Diplomado – Nuevo código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo 

– ley 1437 del 2011 (f.16) 
12. Diplomado – Derecho procesal laboral con énfasis en la oralidad (f.17) 
13. Diplomado – Docencia Universitaria (f.18) 
14. Diplomado – Contratación estatal (f.19) 
15. Diplomado – Derechos humanos y sistema general de seguridad social en salud (f.20)  
16. Diplomado – Vigilancia administrativa y derecho disciplinario (f.21)  
17. Cedula de ciudadanía (f.22) 
18. Tarjeta profesional (f.23) 
19. Libreta militar (f.24) 
20. Certificado Contraloría (f.25) 
21. Certificado Procuraduría – especial (f.26) 
22. Certificado Policía Nacional – Antecedentes Penales y requerimientos judiciales (f.27 - 28) 
23. Certificado medidas correctivas (f.29) 
24. Certificado delitos sexuales con menor de 14 años (f.30) 
25. Certificado Antecedentes disciplinarios de abogado (f.31).  
26. Formato de bienes y rentas (f.32 – 33) 
27. Declaración de no inhabilidad e incompatibilidad (f.34) 
 
No siendo más, el objeto de la presente, muchas gracias por la atención prestada 
 
Atentamente 
 
 
 
_____________________________ 
Guillermo Andrés Cuesta Panesso 
CC 1.077´463.460 expedida en Quibdó 



 

 

FORMULARIO ÚNICO DE INSCRIPCIÓN 

 
 

"Proceso público y abierto para la selección Meritocrática de 

Servidores Públicos" 

NOMBRE DE LA ENTIDAD 

QUE REALIZA EL PROCESO 

 

I. DATOS PERSONALES 
 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO (O DE CASADA) NOMBRES 

    Cuesta Panesso Guillermo Andrés 

SEXO  M CÉDULA DE CIUDADANÍA 

F Nº 1.077´463.460 
 

LUGAR DE NACIMIENTO: Quibdó FECHA DE NACIMIENTO 23/03/1994 

día / mes / año 

DIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA: Carrera 9 #31 - 100, Barrio Tomas Pérez TELÉFONOS DE CONTACTO        3113049724 
 

 

CORREO ELECTRÓNICO cuespa23@outlook.com 

 

II. FORMACIÓN ACADÉMICA 

 

EDUCACIÓN SUPERIOR (PREGRADO Y POSTGRADO) 
 

MODALIDAD: "UN" (universitaria) 

"ES" (especialización) 

 

"MG" (maestría o magister) 

"DC" (doctorado o Phd). 

 

MODALIDAD 

ACADÉMICA 

SEMESTRE 

APROBADO 

GRADUADO  

NOMBRE DE LOS ESTUDIOS O TÍTULO OBTENIDO 
TERMINACIÓN Nº DE TARJETA 

PROFESIONAL (*) SÍ NO MES AÑO 

UN           10 X  Abogado 10 2017 298586 

ES          2 X  Especialista en Derecho Administrativo 04 2019 
 

ES 2 X  Especialista en Contratación Estatal 04 2023 
 

MG 2 
 x Maestría en derechos humanos, gestión de la transición 

   

        

        

(*) Relacione el número de la tarjeta profesional (si está prevista en una ley). 

 

EDUCACIÓN NO FORMAL 
 

CURSOS DE CAPACITACIÓN O DIPLOMADOS INTENSIDAD HORARIA AÑO 

Diplomatura en línea de énfasis en Derecho Público 480 2017 

La Conciliación en el Nuevo ordenamiento jurídico colombiano  120 2015 

Nuevo código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo – ley 1437 de 2011 120 2016 

Derecho Laboral con énfasis en la oralidad  120 2015 

Diplomado en docencia universitaria 120 2018 

Diplomado en contratación estatal 120 2018 

Derechos humanos y sistema general de seguridad social en salud 80 2020 

Vigilancia administrativa y derecho disciplinario 140 2020 

   

   

   

   

   

   

 

Hoja 1 

mailto:cuespe23@outlook.com
mailto:cuespe23@outlook.com


EMPLEOS O CONTRATOS ANTERIORES 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO (O DE CASADA) NOMBRES 

 

III. EXPERIENCIA LABORAL 
 

Relacione su experiencia laboral o de prestación de servicios en estricto orden cronológico comenzando por el actual.(Solamente la que pueda ser 

acreditada) 

 
 

EMPRESA O ENTIDAD Personería Municipal de Nuquí 

DIRECCIÓN    Barrio la unión, edificio palacio municipal de Nuquí TELÉFONOS        3126371416 

FECHA DE INGRESO        01/03/2020 CARGO O CONTRATO ACTUAL             Personero Municipal de Nuquí 

día / mes / año 

FUNCIÓN BÁSICA DESEMPEÑADA        Defensa de derechos humanos y fundamentales, vigilancia administrativa y financiera 
 

 
EMPRESA O ENTIDAD            Oficina de abogados José Mena Ortíz 

DIRECCIÓN    Calle 52, #47-28 TELÉFONOS        3148350291 

FECHA DE INGRESO       10/10/2017 CARGO O CONTRATO           Abogado Litigante 

día / mes / año 

FECHA DE RETIRO          28/02/2020 FUNCIÓN BÁSICA DESEMPEÑADA                Ejercicio de acciones constitucionales y legales 

 

 
EMPRESA O ENTIDAD 

DIRECCIÓN TELÉFONOS 

FECHA DE INGRESO CARGO O CONTRATO 

día / mes / año 

FECHA DE RETIRO FUNCIÓN BÁSICA DESEMPEÑADA 

 
 
 

EMPRESA O ENTIDAD 

DIRECCIÓN TELÉFONOS 

FECHA DE INGRESO CARGO O CONTRATO 

día / mes / año 

FECHA DE RETIRO FUNCIÓN BÁSICA DESEMPEÑADA 

 
 

EMPRESA O ENTIDAD 

DIRECCIÓN TELÉFONOS 

FECHA DE INGRESO CARGO O CONTRATO 

día / mes / año 

FECHA DE RETIRO FUNCIÓN BÁSICA DESEMPEÑADA 

 
 

IV. PUBLICACIONES 

 

NOMBRE DE LA PUBLICACIÓN 
TIPO DE PUBLICACIÓN 

(Libro, artículo, otros) 
AÑO 

   

   

   

   

   

 
 

 

FIRMA DEL ASPIRANTE 

 
Si requiere adicionar experiencia, imprima esta hoja Hoja 2 

 

EMPLEO ACTUAL O CONTRATO VIGENTE 

FECHA: Nº DE FOLIOS ENTREGADOS 

día / mes / año 
 

 

NOMBRE DEL FUNCIONARIO QUE RECIBE 



CUESTA PANESSO GUILLEMRO ANDRÉS 

X                        1.077´463.460               X         

                                                                                

                             2 3           0  3            1  9  9  4 Carrera 9, #31 – 100, Barrio Tomas Pérez 

Colombia 

Chocó 

Colombia  Chocó 

Quibdó 

3148350291     cuespa23@outlook.com 

Bachiller Académico 

                                            1 1           2  0  1  0 

    UN 10      X  ABOGADO  10  2  0  1  7  298586

ES 1   X    ESPECIALISTA EN DERECHO ADMINISTRATIVO 04     2  0   1   9        

FORMATO ÚNICO 

HOJA DE VIDA 
Persona Natural 

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998) 

ENTIDAD RECEPTORA 

1          DATOS PERSONALES 

PRIMER APELLIDO    SEGUNDO APELLIDO ( O DE CASADA )   NOMBRES 

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN    SEXO    NACIONALIDAD   PAÍS 

C.C        C.E   PAS   No. F    M          COL.   EXTRANJERO 

LIBRETA MILITAR 

PRIMERA CLASE   SEGUNDA CLASE  NÚMERO  D.M

FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO DIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA 

FECHA 

PAÍS 

DEPTO 

MUNICIPIO 

DÍA             MES              AÑO 

 
 
 
Quibdó 

 

PAÍS                            DEPTO 

MUNICIPIO 

TELÉFONO                                 EMAIL

2       FORMACIÓN ACADÉMICA 

EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA 

MARQUE CON UNA X EL ÚLTIMO GRADO APROBADO ( LOS GRADOS DE 1o. A 6o. DE BACHILLERATO EQUIVALEN A LOS GRADOS 6o. A 11o. DE 

EDUCACIÓN BÁSICA SECUNDARIA Y MEDIA ) 

EDUCACIÓN BÁSICA   TÍTULO OBTENIDO: 

PRIMARIA    SECUNDARIA   MEDIA    FECHA DE GRADO 

1o.   2o.    3o.    4o.   5o.    6o.    7o.    8o.    9o.    10    X MES             AÑO 

EDUCACION SUPERIOR (PREGRADO Y POSTGRADO) 

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO, EN MODALIDAD ACADÉMICA ESCRIBA: 

TC (TÉCNICA),                              TL (TECNOLÓGICA),                                TE (TECNOLÓGICA ESPECIALIZADA),      UN (UNIVERSITARIA), 

ES (ESPECIALIZACIÓN),            MG (MAESTRÍA O MAGISTER),             DOC (DOCTORADO O PHD), 

RELACIONE AL FRENTE EL NÚMERO DE LA TARJETA PROFESIONAL (SI ÉSTA HA SIDO PREVISTA EN UNA LEY). 

MODALIDAD      No.SEMESTRES      GRADUADO    NOMBRE DE LOS ESTUDIOS    TERMINACIÓN    No. DE TARJETA 

ACADÉMICA      APROBADOS    SI   NO   O TÍTULO OBTENIDO    MES   AÑO   PROFESIONAL 

 
      ES   2   X   ESPECIALISTA EN CONTRATACIÓN ESTATAL    06    2   0  2   3 

      MG    2   X      Maestría en Derechos Humanos    

ESPECÍFIQUE LOS IDIOMAS DIFERENTES AL ESPAÑOL QUE: HABLA, LEE, ESCRIBE DE FORMA, REGULAR (R), BIEN (B) O MUY BIEN (MB) 

IDIOMA 
LO HABLA   LO LEE   LO ESCRIBE 

R    B   MB     R    B   MB     R    B   MB  

       Ingles   X  X  X 

1 



Personería Municipal de Nuquí X  Colombia 

Chocó  Nuquí  

personuqui2@hotmail.com

3126371415        0 1           0  3          2  0 2 0     

Personero Municipal de Nuquí   Personería Municipal        Edificio Palacio Municipal de Nuquí 

Oficina de Abogados José Mena Ortíz X Colombia 

Antioquia Medellín N/A 

3148350291         1 0           1 0           2 0 1  7           2 8            0 2           2 0 2 0 

Abogado Litigante          Oficina de Abogado Calle 52, Nro.47 - 28 

FORMATO ÚNICO 

HOJA DE VIDA 
Persona Natural 

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998) 

3        EXPERIENCIA LABORAL 

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL. 

EMPLEO ACTUAL O CONTRATO VIGENTE 

EMPRESA O ENTIDAD   PÚBLICA   PRIVADA   PAÍS 

DEPARTAMENTO   MUNICIPIO   CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS   FECHA DE INGRESO    FECHA DE RETIRO 

DÍA            MES              AÑO DÍA    MES    AÑO 

CARGO O CONTRATO  ACTUAL    DEPENDENCIA   DIRECCIÓN 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD   PÚBLICA   PRIVADA   PAÍS 

DEPARTAMENTO   MUNICIPIO   CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS   FECHA DE INGRESO    FECHA DE RETIRO 

DÍA             MES            AÑO DÍA             MES             AÑO 

CARGO O CONTRATO   DEPENDENCIA   DIRECCIÓN 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD   PÚBLICA   PRIVADA   PAÍS 

DEPARTAMENTO   MUNICIPIO   CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS   FECHA DE INGRESO    FECHA DE RETIRO 

DÍA    MES    AÑO DÍA    MES    AÑO 

CARGO O CONTRATO   DEPENDENCIA   DIRECCIÓN 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD   PÚBLICA   PRIVADA   PAÍS 

DEPARTAMENTO   MUNICIPIO   CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS   FECHA DE INGRESO    FECHA DE RETIRO 

DÍA    MES    AÑO DÍA    MES    AÑO 

CARGO O CONTRATO   DEPENDENCIA   DIRECCIÓN 

NOTA: SI REQUIERE ADICIONAR MAS EXPERIENCIA LABORAL, IMPRIMA NUEVAMENTE ESTA HOJA . 
2 



2        22 

         5        25 

FORMATO ÚNICO 

HOJA DE VIDA 
Persona Natural 

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998) 

4           TIEMPO TOTAL DE EXPERIENCIA 

INDIQUE EL TIEMPO TOTAL DE SU EXPERIENCIA LABORAL EN NÚMERO DE AÑOS Y MESES. 

OCUPACIÓN 

TIEMPO DE EXPERIENCIA 

AÑOS   MESES 

SERVIDOR PÚBLICO     3     3 

 EMPLEADO DEL SECTOR PRIVADO 

TRABAJADOR INDEPENDIENTE 

TOTAL TIEMPO EXPERIENCIA 

5          FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA 

MANIFIESTO BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE SI           NO      X       ME ENCUENTRO DENTRO DE LAS CAUSALES DE INHABILIDAD E INCOM- 

PATIBILIDAD DEL ORDEN CONSTITUCIONAL O LEGAL, PARA EJERCER CARGOS EMPLEOS PÚBLICOS O PARA CELEBRAR CONTRATOS DE PRESTA- 

CIÓN DE SERVICIOS CON LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, CERTIFICO QUE LOS DATOS POR MI ANOTADOS EN EL PRESENTE FORMATO ÚNICO DE HOJA DE VIDA, SON 

VERACES, (ARTÍCULO 5o. DE LA LEY 190/95). 

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA 

6       OBSERVACIONES DEL JEFE DE RECURSOS HUMANOS Y/O CONTRATOS 

CERTIFICO QUE LA INFORMACIÓN AQUÍ SUMINISTRADA HA SIDO CONSTATADA FRENTE A LOS DOCUMENTOS QUE HAN SIDO PRESENTADOS 

COMO SOPORTE. 

Ciudad y fecha    NOMBRE Y FIRMA DEL JEFE DE PERSONAL O DE CONTRATOS 

  LINEA GRA TUITA NACIONAL 01800917770 PÁGINA WEB: www.funcionpublica.gov.co  





LA UNIVERSIDAD DE MEDELLIN
Con personería jurídica reconocida mediante Resolución número 103 de 31 de julio de 1950 del Ministerio de Justicia

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Y CON AUTORIZACIÓN DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL

OTORGA EL TÍTULO DE

Especialista en Derecho Administrativo

GUILLERMO ANDRES CUESTA PANESSO
C.C. 1,077,463,460

POR HABER COMPLETADO LOS REQUISITOS LEGALES Y REGLAMENTARIOS

Expedido en Medellín el doce de abril del año dos mil diecinueve

El Rector, La Secretaria General,

Anotado en el folio 45789 del libro de Registro de Diploma número 92

022674



Anotado en el Folio del Libro de Registro de Diplomas número 999  9 98

FEDERICO RESTREPO POSADA LILIANA DAMARIS PABÓN GIRALDO

La Secretaria General,



COLOMBIA 
PUlt P:C.FL ULLA

VIDA 
1.1.700.10 

EL DIRECTOR TERRITORIAL DE LA ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
DIRECCION TERRITORIAL ANTIOQUIA 

HACE CONSTAR: 

Que, verificada la información en el sistema de registro y control académico: CUESTA PANESSO 
GUILLERMO ANDRES, identificado(a) con la cédula de ciudadanía. No. 1077463460, es estudiante 
del programa de formación profesional en MAESTRÍA EN DERECHOS HUMANOS, GESTIÓN DE 
LA TRANSICIÓN Y POSCONFLICTO, que ofrece la Escuela Superior de Administración Pública, 
ESAP, NIT No. 800.117.519-6. 

El estudiante ingresó al programa de pregrado en el segundo periodo académico del año 2022; al 
término del primer periodo del año 2023, cursó 26 y aprobó 23 créditos académicos del plan de 
estudios, que lo ubica en el segundo (02) semestre con un promedio acumulado tres punto noventa 
y cuatro (3.94). 

Para el primer periodo académico del año 2023 fue comprendido entre el 6 de febrero hasta el 3 
de junio de 2023, conforme al calendario señalado por la Resolución SC # 1149 de octubre de 
2022. Con cierre del periodo académico el 13 de junio de 2023. 

El programa de formación profesional MAESTRÍA EN DERECHOS HUMANOS, GESTIÓN DE LA 
TRANSICIÓN Y POSCONFLICTO, tiene una duración de cuatro (4) semestres y cincuenta y dos 
(52) créditos académicos, conforme la autorización del Ministerio de Educación Nacional, código 
SNIES 105630. 

La presente constancia se expide a solicitud del interesado (a) en la ciudad de Medellin, a los catorce 
(14) días del mes de junio de 2023. 

V
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 (e67e7-É/ I C 

WILGR MEDINA REBOLLEDO 
Director Territorial Antioquia 

E-2023- 017878 
La anterior información es extraída del sistema Académico institucional ARCA, para cualquier aclaración y/o observación favor 
escribir al correo sonortearcaPosaftedu.co. 

Sede Territorial Antioquia Calle 56 No. 45 - 34 Medellín 
Teléfonos: (094) 4448025 
Correo Electrónico: ventanillaunica asesap.edu.co 
www.esap.edu.co Página 1 1 1 





 
PERSONERÍA DE NUQUÍ 

“MAS CERCA DE TI” 
 

 

NIT: 900233660 - 6 

 

 

 
“Estamos y existimos para la defensa de los derechos, e intereses de toda la comunidad” 

Dirección: Edificio Palacio Municipal de Nuquí. 
E-mail: personuqui2@hotmail.com, personeria@nuqui-choco.gov.co 

Teléfono: 3126371415 

LA PERSONERÍA MUNICIPAL DE NUQUÍ, mediante la presente 
 

CERTIFICA 
 
Que, el señor GUILLERMO ANDRÉS CUESTA PANESSO, identificado con la 
cédula de ciudadanía Nro.1.077´463.460 expedida en Quibdó, funge como 
Personero del Municipio de Nuquí, desde el 1 de marzo del año 2020, cargo en el 
cual fue designado por el Honorable consejo Municipal de Nuquí, mediante Acta de 
Posesión Nro.002 DEL 7 de enero del 2020, con una asignación salarial para el año 
2022, de CUATRO MILLONES, SEISCIENTOS NOVENTA MIL, TRESCIENTOS 
TREINTA Y NUEVE PESOS ($4´690.339), cumpliendo las siguientes funciones: 
  

Ley 136 de 1994, artículo 178. 
 

1. Vigilar el cumplimiento de la Constitución, las leyes, las ordenanzas, las 
decisiones judiciales y los actos administrativos, promoviendo las acciones a que 
hubiere lugar, en especial las previstas en el artículo 87 de la Constitución.  

2. Defender los intereses de la sociedad.  

3. Vigilar el ejercicio eficiente y diligente de las funciones administrativas 
municipales.  

4. Ejercer vigilancia de la conducta oficial de quienes desempeñan funciones 
públicas municipales; ejercer preferentemente la función disciplinaria respecto de 
los servidores públicos municipales; adelantar las investigaciones correspondientes 
acogiéndose a los procedimientos establecidos para tal fin por la Procuraduría 
General de la Nación, bajo la supervigilancia de los procuradores provinciales a los 
cuales deberán informar de las Investigaciones.  

5. Intervenir eventualmente y por delegación del Procurador General de la Nación 
en los procesos y ante las autoridades judiciales o administrativas cuando sea 
necesario en defensa del orden jurídico, del patrimonio público o de los derechos y 
garantías fundamentales.  

6. Intervenir en los procesos civiles y penales en la forma prevista por las respectivas 
disposiciones procedimentales.  

7. Intervenir en los procesos de policía, cuando lo considere conveniente o cuando 
lo solicite el contraventor o el perjudicado con la contravención.  

8. Velar por la efectividad del derecho de petición con arreglo a la ley.  

9. Rendir anualmente informe de su gestión al Concejo.  

10. Exigir a los funcionarios públicos municipales la información necesaria y 
oportuna para el cumplimiento de sus funciones, sin que pueda oponérsele reserva 
alguna, salvo la excepción prevista por la Constitución o la ley.  

11. Presentar al Concejo proyectos de acuerdo sobre materia de su competencia.  
 
12. Nombrar y remover, de conformidad con la ley, los funcionarios y empleados de 
su dependencia.  

13. Defender el patrimonio público interponiendo las acciones Judiciales y 
administrativas pertinentes.  

14. Interponer la acción popular para el resarcimiento de los daños y perjuicios 
causados por el hecho punible, cuando se afecten intereses de la comunidad, 
constituyéndose como parte del proceso penal o ante la jurisdicción civil.  

15. Divulgar, coordinar y apoyar el diseño, implementación y evaluación de políticas 
públicas relacionadas con la protección de los derechos humanos en su municipio; 
promover y apoyar en la respectiva jurisdicción los programas adelantados por el 



 
PERSONERÍA DE NUQUÍ 

“MAS CERCA DE TI” 
 

 

NIT: 900233660 - 6 

 

 

 
“Estamos y existimos para la defensa de los derechos, e intereses de toda la comunidad” 

Dirección: Edificio Palacio Municipal de Nuquí. 
E-mail: personuqui2@hotmail.com, personeria@nuqui-choco.gov.co 

Teléfono: 3126371415 

Gobierno Nacional o Departamental para la protección de los Derechos Humanos, 
y orientar e instruir a los habitantes del municipio en el ejercicio de sus derechos 
ante las autoridades públicas o privadas competentes.  

16. Cooperar en el desarrollo de las políticas y orientaciones propuestas por el 
Defensor del Pueblo en el territorio municipal.  

17. Interponer por delegación del Defensor del Pueblo las acciones de tutela en 
nombre de cualquier persona que lo solicite o se encuentre en situación de 
indefensión.  

18. Defender los intereses colectivos en especial el ambiente, interponiendo e 
interviniendo en las acciones judiciales, populares, de cumplimiento y gubernativas 
que sean procedentes ante las autoridades.  

19. Velar porque se dé adecuado cumplimiento en el municipio a la participación de 
las asociaciones profesionales, cívicas, sindicales, comunitarias, juveniles, 
benéficas o de utilidad común no gubernamentales sin detrimento de su autonomía, 
con el objeto de que constituyan mecanismos democráticos de representación en 
las diferentes instancias de participación, control y vigilancia de la gestión pública 
municipal que establezca la ley.  

20. Apoyar y colaborar en forma diligente con las funciones que ejerce la dirección 
nacional de atención y trámite de quejas.  

21. Vigilar la distribución de recursos provenientes de las transferencias de los 
ingresos corrientes de la nación al municipio o distrito y la puntual y exacta 
recaudación e inversión de las rentas municipales e instaurar las acciones 
correspondientes en caso de incumplimiento de las disposiciones legales 
pertinentes.  

22. Promover la creación y funcionamiento de las veedurías ciudadanas y 
comunitarias.  
 

Ley 1551 de 2012, artículo 35. 
 

23. Velar por el goce efectivo de los derechos de la población víctima del 
desplazamiento forzado, teniendo en cuenta los principios de coordinación, 
concurrencia, complementariedad y subsidiariedad, así como las normas jurídicas 
vigentes.  

24. Coadyuvar en la defensa y protección de los recursos naturales y del ambiente, 
así como ejercer las acciones constitucionales y legales correspondientes con el fin 
de garantizar su efectivo cuidado.  

25. Delegar en los judicantes adscritos a su despacho, temas relacionados con: 
derechos humanos y víctimas del conflicto conforme a la ley 1448 de 2011 y su 
intervención en procesos especiales de saneamiento de títulos que conlleven la 
llamada falsa tradición y titulación de la posesión material de inmuebles.  
 

Ley 617 DE 2000, artículo 24. 
 

26. Velar por el cumplimiento de los principios rectores de la contratación 
administrativa establecidos en la ley, tales como: transparencia, economía, 
responsabilidad, ecuación contractual y selección objetiva.  

27. Velar por el cumplimiento de los objetivos del Control Interno establecidos en la 
ley, tales como: igualdad, moralidad, eficiencia, economía, celeridad, imparcialidad, 
publicidad y valoración de costos ambientales.  



PERSONERÍA DE NUQUÍ 
“MAS CERCA DE TI” 

NIT: 900233660 - 6

“Estamos y existimos para la defensa de los derechos, e intereses de toda la comunidad” 
Dirección: Edificio Palacio Municipal de Nuquí. 

E-mail: personuqui2@hotmail.com, personeria@nuqui-choco.gov.co
Teléfono: 3126371415 

28. Realizar las visitas, inspecciones y actuaciones que estime oportunas en todas
las dependencias de la administración municipal para el cabal cumplimiento de sus
atribuciones en materia de tesoro público municipal.

29. Evaluar permanentemente la ejecución de las obras públicas que se adelanten
en el respectivo municipio.

30. Exigir informes sobre su gestión a los servidores públicos municipales y a
cualquier persona pública o privada que administre fondos o bienes del respectivo
municipio.

31. Coordinar la conformación democrática a solicitud de personas interesadas o
designar de oficio, comisiones de veeduría ciudadana que velen por el uso
adecuado de los recursos públicos que se gasten o inviertan en la respectiva
jurisdicción.

32. Solicitar la intervención de las cuentas de la respectiva entidad territorial por
parte de la Contraloría General de la Nación o de la Contraloría departamental,
cuando lo considere necesario.
33. Tomar las medidas necesarias, de oficio o a petición de un número plural de
personas o de veedurías ciudadanas, para evitar la utilización indebida de recursos
públicos con fines proselitistas.

34. Promover y certificar la publicación de los acuerdos del respectivo Concejo
Municipal, de acuerdo con la ley.

35. Procurar la celebración de los cabildos abiertos reglamentados por la ley. En
ellos presentará los informes sobre el ejercicio de sus atribuciones como veedor del
Tesoro Público.

Ley 1098 de 2006, artículo 95. 

36. Promover, divulgar, proteger y defender los Derechos Humanos de la infancia
en las instituciones públicas y privadas con énfasis en el carácter prevalente de sus
derechos, de su interés superior y sus mecanismos de protección frente a amenazas
y vulneraciones.

37. Promover el conocimiento y la formación de los niños, las niñas y los
adolescentes para el ejercicio responsable de sus derechos.

38. Tramitar de oficio o por solicitud de cualquier persona, las peticiones y quejas
relacionadas con amenazas o vulneraciones de derechos de los niños, las niñas y
los adolescentes y su contexto familiar, y abogar en forma oportuna, inmediata e
informal, porque la solución sea eficaz y tenga en cuenta su interés superior y la
prevalencia de los derechos. 39. Hacer las observaciones y recomendaciones a las
autoridades y a los particulares en caso de amenaza o violación de los Derechos
Humanos de los niños, las niñas y los adolescentes. 40. Todas las demás que sean
establecidas en la ley y las que le sean delegadas por el Procurador General de la
Nación y por el defensor del pueblo.

Para mayor constancia, se firma en Nuquí, a los 4 días del mes de agosto del 2023.

___________________________________________ 
SARA MARGARITA MORENO MOSQUERA 

SECRETARIA PERSONERÍA MUNICIPAL DE NUQUÍ 
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GUILLE UESTA PANESSO

plir con los requisitos reglamentarios

stitucién, Ie confiere el certificado de asistencia

diplomado en

CARLOS TULIO MONTOYA HERRERA
Vicerrector de Extensión

AMIENT

ealizado por la División de Educación Continu
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Medellín, septiembre de 2015
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GUILLERMO ANDRES CUESTA PANESSO 
Con Documento de Identidad No 1077463460

CURSÓ Y APROBÓ EL 

DIPLOMADO EN DOCENCIA UNIVERSITARIA
MEDELLÍN - JUNIO 08 DE 2018

Registrado en el Libro de Actas No 0020180608

FIRMA Y CÓDIGO DE SEGURIDAD 180608A



GUILLERMO ANDRES CUESTA PANESSO
Con Documento de Identidad No 1077463460

CURSÓ Y APROBÓ EL 

DIPLOMADO EN CONTRATACIÓN ESTATAL
MEDELLIN - 03 FEBRERO DE 2018 A 09 MARZO DE 2018

Registrado en el Libro de Actas No 0020180309

FIRMA Y CÓDIGO DE SEGURIDAD 180309A
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GUILLERMO ANDRES CUESTA PANESSO
C.C. 1077463460

Fecha de Exp.

04/08/2023
Distrito Militar

029
Tarjeta Militar

2da Clase
Fecha de la constancia

04/08/2023
Código de verificación

1691170053

Pertenece a la reserva de

Fecha de 1era línea Fecha de 2da línea Fecha de 3da línea

2024 2034 2044

FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA
EJÉRCITO NACIONAL

DIRECCIÓN DE RECLUTAMIENTO Y CONTROL RESERVAS

Republica De Colombia
Ministerio De Defensa

Fuerzas Militares
Ejercito Nacional

Este documento es obligatorio presentarlo para todos los actos públicos y privados determinados por

la ley 1861/2017 y demás leyes que lo modifiquen o adicionen

FÉ EN LA CAUSA

PATRIA, HONOR, LEALTAD

DIRECCIÓN DE RECLUTAMIENTO

Cra. 11 B No. 104ª-64 Bogotá D.C- Colombia

CallCenter: (601) 7448438 Ext 100-101-102-103-104-105-106-107-109

Horario de atención de Lunes a Viernes de 7:00 AM - 5:00 PM



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy viernes 04 de

agosto de 2023, a las 12:37:26, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 1077463460
Código de Verificación 1077463460230804123726

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 Bogotá DC, 04 de agosto del 2023

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) GUILLERMO ANDRES CUESTA PANESSO identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1077463460:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

INHABILIDAD ESPECIAL

Cargo: PERSONERO MUNICIPAL 

 

 

 

Observación: NO PRESENTA INHABILIDADES ESPECIALES APLICADAS AL CARGO.

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes.
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ESPECIAL
No. 228778178

WEB

12:39:03

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



4/8/23, 12:41 Policía Nacional de Colombia
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Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 12:41:19 PM horas del 04/08/2023, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 1077463460
Apellidos y Nombres: CUESTA PANESSO GUILLERMO ANDRES

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES
JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran antecedentes y para quienes
la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la condena o la prescripción de la
pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a
lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y 2:00
pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co



https://www.facebook.com/Policianacionaldeloscolombianos
http://twitter.com/PoliciaColombia/lists/cuadrantevirtual/members
https://plus.google.com/+PoliciaGovColombia
https://www.instagram.com/policiadecolombia/
https://www.flickr.com/photos/policiacolombia
https://pinterest.com/policiacolombia/
https://www.youtube.com/user/policiadecolombia
http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
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Todos los derechos reservados.

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único de

Contratación

 GOV.CO



http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.gov.co/


4/8/23, 12:48 Consulta RNMC

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1

Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 04/08/2023 01:48:47 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 1077463460 y Nombre:

GUILLERMO ANDRES CUESTA PANESSO.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 69340310 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnImprimir2','')


4/8/23, 12:51 Consulta de Inhabilidades

https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta 1/1

https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta

CONSULTA EN LÍNEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS POR DELITOS
SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS

La Policía Nacional de Colombia informa:

Que siendo las 12:51:00 horas del 04/08/2023, el ciudadano identi�cado con cédula de ciudadanía No. 1077463460,

Apellidos y Nombres CUESTA PANESSO GUILLERMO ANDRES

NO REGISTRA INHABILIDAD

La presente consulta se tendrá en consideración por la entidad o empresa CONCEJO MUNICIPAL DE BAJO BAUDÓ, con NIT

900341248-7 y su utilización es exclusivamente dentro del proceso de selección al cargo, o�cio o profesión, en cumplimiento

de la Ley 1918 del 12/07/2018 “por medio de la cual se establece el régimen de inhabilidades a quienes hayan sido condenados

por delitos sexuales cometidos contra menores, se crea el registro de inhabilidades y se dictan otras disposiciones” y su

Decreto Reglamentario 753 del 30/04/2019 “por medio del cual se reglamenta la Ley 1918 de 2018”, con observancia de las

Leyes 1581 del 17/10/2012, 1712 del 06/03/2014 y demás normatividad rectora frente al tratamiento de datos.

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1918_2018.html


Que revisados los archivos de Antecedentes Disciplinarios de la Comisión, así como los del 

Tribunal Disciplinario y los de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria , no aparecen registradas 

sanciones contra el (la) doctor (a) GUILLERMO ANDRES CUESTA PANESSO  identificado (a) 

con la cédula de ciudadanía No.  1077463460  y la tarjeta de abogado (a) No. 298586

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS 
DE ABOGADOS

CERTIFICA :  

CERTIFICADO No. 3514120 

República de Colombia

Rama Judicial

COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL

EL SUSCRITO SECRETARIO JUDICIAL 

DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL

Page 1 of 1

Nota:  

Bogotá, D.C., DADO A LOS CUATRO (4) DIAS DEL MES  DE AGOSTO DE DOS MIL 

VEINTITRES (2023)

ANTONIO EMILIANO RIVERA BRAVO

SECRETARIO  JUDICIAL

 Este Certificado no acredita la calidad de Abogado 

 Si el No. de la Cédula, el de la Tarjeta Profesional ó los nombres y /o apellidos, presentan 

errores, favor dirigirse al Registro Nacional de Abogados.

La veracidad de este antecedente puede ser consultado en la página de la Rama Judicial 

www.ramajudicial.gov.co en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/comision-nacional-de-disciplina-judicial.

.





Quibdó, 4 de agosto del 2023



Quibdó, 4 de agosto del 2023 
 
Señores 
CONCEJO MUNICIPAL DE BAJO BAUDÓ 
E.S.D  
 
Ref.: Declaración de no inhabilidad e incompatibilidad 
 
Cordial saludo  
 
Respetados honorables concejales del Municipio de Bajo Baudó, mediante la 
presente, Yo, Guillermo Andrés Cuesta Panesso, identificado con la cédula de 
ciudadanía Nro. 1.077.463.460 expedida en Quibdó y portador de la Tarjeta 
Profesional de Abogados Nro. 298.586 del Consejo Superior de la Judicatura, 
declaro bajo mi lealtad, compromiso y bajo la gravedad de juramento, que, no me 
encuentro inhabilitado ni incursado en ninguna de las causales de inhabilidad o 
incompatibilidad establecidas en la Ley 136 de 1994 y demás normativas 
constitucionales y legales aplicables. 
 
Por medio de esta declaración, manifiesto que la información suministrada es veraz 
y exacta, y que me responsabilizo por su veracidad. Asumo las consecuencias 
legales en caso de proporcionar información falsa o engañosa.  
 
No siendo más, el objeto de la presente, muchas gracias por la atención prestada 
 
Atentamente 
 
 
 
_____________________________ 
Guillermo Andrés Cuesta Panesso 
CC 1.077´463.460 expedida en Quibdó 
 
Con copia: N/A 









Nuquí, 14 de agosto del 2023 

 

Señores 
CONCEJO MUNICIPAL DE BAJO BAUDÓ  
Dirección: Edificio de la Alcaldía Municipal 
Correo electrónico: personerobajobaudochoco@uceva.edu.co  
 
Ref.: Impugnación Resolución Nro.022 del 11 de julio del 2023 
 
Cordial saludo  
 
Respetados honorables Concejales del Municipio de Bajo Baudó, de manera formal 
y respetuosa, se dirige ante ustedes Guillermo Andrés Cuesta Panesso, identificado 
con la cédula de ciudadanía Nro.1.077´463.460 expedida en Quibdó, aspirante al 
cargo de Personero Municipal de Bajo Baudó, periodo 2024 – 2028 y, actuando 
dentro del término dispuesto en la resolución Nro.020 del 5 de julio del 2023 “Por 
medio de la cual se convoca a concurso público y abierto de méritos para la 
selección de Personero Municipal de Bajo Baudó para el periodo Constitucional 
2024 - 2028”, para realizar las impugnaciones a la publicación de la lista de 
admitidos y no admitidos, en los siguientes términos:  
 
1. Mediante Resolución 020 del 5 de julio del 2023, se convocó y reglamentó el 

concurso público de méritos para proveer el cargo de Personero Municipal de 
Bajo Baudó, cargo de periodo, al cual me inscribí dentro de los términos 
establecidos y aportando la documentación solicitada para así integrar la lista de 
admitidos del referido concurso de méritos.  
 

2. En la data del 11 de los correspondientes mes y año, me fue notificado vía correo 
electrónico, la resolución Nro.022 del 11 de agosto del 2023 “Por medio de la 
cual se publica el listado preliminar de aspirantes admitidos y no admitidos para 
participar en la siguiente etapa del concurso público y abierto de méritos para 
proveer el cargo de Personero Municipal de Bajo Baudó (Chocó), para el periodo 
constitucional 2024 – 2028”,  en donde se me indicó que no fui admitido por no 
haber anexado el “Certificado Judicial y de policía”.  
 

3. Ahora bien, teniendo en cuenta la documentación aportado por el suscrito 
aspirante de manera física y en medio magnético (memoria USB), se puede 
observar que cumplí con la entrega de todos y cada uno de los documentos 
exigidos. 
 

4. El documento denominado “Certificado Judicial y de policía” que en la resolución 
Nro.022 del 11 de agosto, se me indica que no aporte, fue debidamente recibido 
por parte de la Secretaria del Concejo Municipal de Bajo Baudó Flor Inés Asprilla 
Mosquera, quien certificó lo siguiente:  

 

mailto:personerobajobaudochoco@uceva.edu.co


“(…) 
 

 
No. 

 
DETALLE DEL DOCUMENTO 

PRESENTÓ No. DE 
FOLIOS  

SI NO  

12 Certificado Judicial Vigente SI  1 

 
             
5. Continuando, como se puede observar en las foliaturas físicas entregadas a 

traves de señora Gina Paola Palacios Mena, identificada con la cédula de 
ciudadanía Nro.1.077´465.812 (Debidamente autorizada y autenticada mediante 
notaría), a folio 27 y 28 se podrá observar el documento en cuestión, es decir, 
“Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales”, en 
donde la Policía Nacional de Colombia, certificó que, en la data del 4 de agosto 
del 2023, siendo las 12:41:19PM, el suscrito aspirante consultó y el resultado de 
esta consulta fue la de que “No tengo asuntos pendientes con las 
autoridades Judiciales”, lo anterior, también puede ser constatado en las 
foliaturas del documento virtual presentado en la memoria USB, en el archivo en 
formato PDF nombrado “DOCUMENTOS REMISORIO – HOJA DE VIDA 
FORMATO ÚNICO”.   
 

6. Para el suscrito aspirante, esta actuación – decisión, vulnera el derecho a la 
igualdad, toda vez que fui inadmitido a pesar de haber enviado todos y cada uno 
de los documentos exigidos en las referidas resoluciones.  

 
 

PRETENSIÓN 
 

PRIMERO: Sea revisada la decisión adoptada en la Resolución Nro.022 del 11 de 
agosto del 2023, y en su efecto incluirme en el listado definitivo de admitidos, para 
así proceder a la presentación de la prueba escrita, lo anterior, debido que, en las 
foliaturas físicas entregadas a traves de señora Gina Paola Palacios Mena, 
identificada con la cédula de ciudadanía Nro.1.077´465.812 (Debidamente 
autorizada y autenticada mediante notaría), a folio 27 y 28 se podrá observar el 
documento en cuestión, es decir, “Consulta en línea de Antecedentes Penales y 
Requerimientos Judiciales”, en donde la Policía Nacional de Colombia, certificó que, 
en la data del 4 de agosto del 2023, siendo las 12:41:19PM, el suscrito aspirante 
consultó y el resultado de esta consulta fue la de que “No tengo asuntos 
pendientes con las autoridades Judiciales”, lo anterior, también puede ser 
constatado en las foliaturas del documento virtual presentado en la memoria USB, 
en el archivo en formato PDF nombrado “DOCUMENTOS REMISORIO – HOJA DE 
VIDA FORMATO ÚNICO”.  
 
 



SEGUNDO: Sea incluido en los considerandos de la Resolución del listado definitivo 
de admitidos y no admitidos, o en el resuelve de la providencia, las razones por las 
cuales, el suscrito aspirante fue admitido en el presente concurso de méritos.  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

- Artículos 23 y 29 de la Constitución Política. 
- Artículos 13, 14 y 32 del CPACA 
 

PRUEBAS 
 

- Resolución Nro.020 del 5 de julio del año en curso. 
- Resolución Nro.022 del 11 de agosto del año en curso 
- Documento “Entrega de documentos” 
- Archivo PDF “DOCUMENTOS REMISORIO – HOJA DE VIDA FORMATO 

ÚNICO”. 
 

ANEXOS 
 

Las pruebas mencionadas en el acápite anterior.  
 
No siendo más, con el respeto que me caracteriza 
 
Atentamente 
 
 
 
______________________________ 
Guillermo Andrés Cuesta Panesso  
CC 1.077´463.460 expedida en Quibdó.  
 



19/8/23, 18:45 Correo: Guillermo Andrés Cuesta Panesso - Outlook
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IMPUGNACIÓN RESOLUCIÓN NRO.022 DEL 11 DE JULIO DEL 2023

Guillermo Andrés Cuesta Panesso <cuespa23@outlook.com>
Lun 14/08/2023 10:50 AM

Para:personerobajobaudochoco@uceva.edu.co <personerobajobaudochoco@uceva.edu.co>

1 archivos adjuntos (12 MB)
Impugnación Resolución Nro.022 del 11 de julio del 2023.pdf;

Buenos días 

Cordial saludo 

En archivo adjunto, y actuando dentro del términos legales establecidos para realizar impugnación, el suscrito
aspirante al cargo de Personero Municipal de Bajo Baudó, envía el documento de referencia. 
 
No siendo más muchas gracias por la atención prestada 
 

Guillermo Andres Cuesta Panesso 
Abogado 
Universidad de Medellín
Cel: 3113049724
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